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Autos y Vistos; Considerando:

1º) Que la presente causa corresponde a la 

competencia originaria del Tribunal, de conformidad con lo 

decidido en la causa “Loma Negra Compañía Industrial, 

Argentina, Sociedad Anónima” (Fallos: 345:1070), a cuyos 

fundamentos y conclusión corresponde remitir en razón de 

brevedad y con el propósito de evitar repeticiones innecesarias.

2º) Que respecto a la medida cautelar solicitada, 

los elementos de ponderación obrantes en la causa permiten 

concluir que, en el presente caso, resultan suficientemente 

acreditadas la verosimilitud en el derecho y la configuración 

de los demás presupuestos establecidos en el art. 230 del 

Código Procesal Civil y Comercial de la Nación para acceder a 

la medida pedida. 

En efecto, de los antecedentes aportados por la 

parte actora surge que el procedimiento de control implementado 

resultaría  contrario a disposiciones de carácter prima facie

federal, en tanto la Provincia de Misiones condiciona el 

ingreso de mercaderías provenientes de extraña jurisdicción al 

pago a cuenta del anticipo del impuesto sobre los ingresos 

brutos (ver puntos IV.2 y IX.3, 4, 5 y 6 del escrito de demanda 

inicial).

Por ello, de conformidad con lo dictaminado por la señora 

Procuradora Fiscal, se resuelve: I. Declarar que la presente 

causa corresponde a la competencia originaria de esta Corte. 

II. Correr traslado de la demanda a la Provincia de Misiones 

por el plazo de sesenta días (arts. 319, 322 y 338 del Código 

Procesal Civil Comercial de la Nación). A los fines de su 

notificación al señor Gobernador y al señor Fiscal de Estado, 

líbrese oficio al señor juez federal de la ciudad de Posadas. 

Buenos Aires, 19 de marzo de 2024



III. Decretar la medida cautelar de no innovar solicitada, y 

ordenar a la Provincia de Misiones que deberá abstenerse de 

obstaculizar el ingreso de mercaderías fabricadas y 

comercializadas por Biout S.A. provenientes de extraña 

jurisdicción por el solo hecho de no haber pagado a cuenta del 

anticipo del impuesto sobre los ingresos brutos previsto en la 

resolución general 56/2007 dictada por la Dirección General de 

Rentas provincial, como así también de adoptar cualquier medida 

que en forma directa o indirecta impida el ingreso y/o egreso 

de la mercadería con fundamento en las normas provinciales que 

aquí se impugnan y constituyen el objeto de estos autos, hasta 

tanto se dicte sentencia definitiva en las presentes 

actuaciones. Líbrese oficio al señor Gobernador a fin de poner 

en su conocimiento la presente decisión. Notifíquese y 

comuníquese a la Procuración General de la Nación.
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Parte actora: , representada por su Biout S.A. presidente Alfredo Roberto
, con el patrocinio letrado de la Landucci Dra. Laura Daniela Condoleo.

Parte demandada: Provincia de Misiones, aún no presentada.
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